RES. 190/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000051, Ent. N° 30/19)

VISTO: el Oficio N° 1762/18 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con reiteraciones de gastos efectuadas en los meses de julio, agosto y setiembre de 2018;
RESULTANDO:
1) que los Contadores Delegados actuantes obser​varon 2518 gastos por $ 374:768.455 en los meses de julio, agosto y setiembre de 2018 en la Intendencia, según el siguiente detalle:

	Motivo
	Cantidad
	$

	Por incumplimiento del art. 15 del TOCAF 
	2225
	305:128.248

	Por incumplimiento del lit. B) del art. 33 (el total acumulado de compras supera el límite máximo de compra directa) del TOCAF 
	129
	15:099.164

	Por incumplimiento del lit. B) del art. 211 de la Constitución
	43
	25:247.740

	Por “Carecer de competencia para destinar fondos propios a la construcción de viviendas”
	64
	4:857.825

	Por incumplimiento de los arts. 15 y 33 (el total acumulado de compras supera el límite máximo de compra directa) del TOCAF
	48
	21:762.014

	Por incumplimiento del art. del art. 15 del TOCAF y por “Carecer de competencia para destinar fondos propios a la construcción de viviendas”
	3
	815.824

	Por incumplimiento del art. 33 ( el total acumulado de compras supera el límite máximo de compra directa) del TOCAF y por  “Carecer de competencia para destinar fondos propios a la construcción de viviendas” 
	5
	1:455.040

	Por incumplimiento del art. 211 de la Constitución de la República y los arts. 15 y 33 ( el total acumulado de compras supera el límite máximo de compra directa) del TOCAF
	1
	402.600

	TOTAL INTENDENCIA
	2518
	374:768.455


2) que los Contadores Delegados observaron 176 gastos por $ 17:518.001 en los meses de julio, agosto y setiembre de 2018 correspondientes a Municipios, según el siguiente detalle:
	Municipios
	Motivo
	Cantidad
	$ 

	Maldonado
	Por incumplimiento del art. 15 del TOCAF
	3
	1:162.579

	San Carlos
	Por incumplimiento del art. 15 del TOCAF 
	8
	487.569

	
	Por incumplimiento del lit. B) del art. 33 (el total acumulado de compras supera el límite máximo de compra directa) del TOCAF
	15
	4:437.770

	Aiguá
	Por incumplimiento del art. 15 del TOCAF
	104
	2:612.425

	
	Por incumplimiento del art.33 ( el total acumulado de compras supera el límite máximo de compras directa) del TOCAF
	2
	640.000

	Punta del Este
	Por incumplimiento del art. 15 del TOCAF
	8
	192.665

	
	Por incumplimiento del art.33 (el total acumulado de compras supera el límite máximo de compras directa) del TOCAF
	1
	417.601

	
	Por incumplimiento del art. 211 de la Constitución de la República
	2
	1:253.514

	Piriápolis
	Por incumplimiento del art. 15 del TOCAF
	4
	127.540

	
	Por incumplimiento del lit. B) del art. 33 (el total acumulado de compras supera el límite máximo de compra directa)del TOCAF
	19
	4:836.530

	Solís
	Por incumplimiento del art. 15 del TOCAF
	9
	923.296

	Garzón
	Por incumplimiento del art. 33 ( el total acumulado de compras supera el límite máximo de compra directa) del TOCAF
	1
	426.512

	MUNICIPIOS
	TOTAL
	176
	17:518.001


3) que en las Resoluciones de reiteración no se establecen los fundamentos de las mismas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que no se aportan nuevos elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por los Contadores Delegados en la  Intendencia de Maldonado;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar esta Resolución a la Intendencia de Maldonado, a los Municipios de Maldonado, San Carlos, Aiguá, Punta del Este, Piriápolis, Solís y Garzón y a los Contadores Delegados.
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